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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, escrito de subsanación de la 

demanda presentado el 11 de enero de 2023; pasa para lo que estime conveniente 

proveer (PDF 05 C1).  

Bucaramanga, 19 de enero de 2023 

 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante auto del 16 de diciembre de 2022, se dispuso inadmitir la 

demanda VERBAL REIVINDICATORIA instaurada por ELIAS GARCIA JURADO 

y YALID CECILIA CAMACHO BECERRA, por intermedio de apoderado 

judicial, en contra de GUILLERMO DURAN CABALLERO y BRIGIDA CÁCERES 

JAIMES.  

 

El 11 de enero de los corrientes, la apoderada de la parte activa allegó 

subsanación de la demanda; sin embargo, al revisar la misma, se encontró 

que no fue subsanada en debida forma, teniendo en cuenta que en el 

numeral 3 del auto del 16 de diciembre, se dispuso: “En el hecho tercero 

de la demanda se indica que los linderos del predio identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria No. 300-96873 están contenidos en la escritura 683 

del 18 de diciembre de 2000 de la notaría única de Lebrija, pero revisado 

el material documental aportado con la demanda no se avizora la 

escritura de la referencia y tampoco se relaciona en el acápite de pruebas 

documentales; por lo tanto, deberá la parte relacionarlo y aportarlo con la 

subsanación”. Pese a ello, revisada la subsanación de la demanda se 

evidencia que se omitió atender las exigencias hechas en este numeral, 

subsistiendo de esta forma la incertidumbre sobre los linderos del predio 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 300-96873, que según lo 

anunciado se encontraban relacionados en la escritura 683 del 18 de 

diciembre de 2000 de la notaría única de Lebrija, la cual no fue allegada 

en la subsanación.  

 

De otra parte, se le solicito en el numeral segundo del auto que inadmitió 

demanda, que debía expresar con claridad y precisión lo que se 

pretendiera. Le correspondía entonces al extremo activo hacer los ajustes 

pertinentes para que la demanda tuviese la claridad necesaria y ello 

incluye una adecuada organización de la relación de pruebas 

documentales y sus correspondientes anexos. Toda vez que la relación de 

pruebas documentales sigue adoleciendo de desorganización, aunado a 

que algunos documentos son ilegibles, resulta dificultosa la identificación 

de los anexos relacionados, limitando así la posibilidad al despacho de 
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determinar con claridad si se subsanaron de forma adecuada los 

numerales 15 y 18 del auto que inadmite la demanda.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se subsanaron en debida forma 

la totalidad de los defectos mencionados en el auto del 16 de diciembre 

de 2022, se ordenará el Rechazo de la presente demanda.     

 

En mérito de los expuesto, el Juzgado Décimo Civil del Circuito de 

Bucaramanga,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda VERBAL REIVINDICATORIA instaurada por 

ELIAS GARCIA JURADO Y YALID CECILIA CAMACHO BECERRA, a través de 

apoderado judicial, contra GUILLERMO DURAN CABALLERO Y BRIGIDA 

CACERES JAIMES por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. ARCHIVAR lo actuado dentro del presente trámite, una vez 

quede ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

Firmado Por:

Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cbc11f35c97a7b28743bcc89cf88950b5f3100ee11b419907e39aac43e42c1a6

Documento generado en 19/01/2023 07:55:36 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


